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PRESiDEHÍSA 
t BL CONSEJO Ofe M¡N¡ST80S 

S. M. el REY Ocn Alfonso XIII 
(t¿. D. Q.), S. M . la Reina Doiia 
Victoria Euacnla y SS. AA. KR. ei 
Pifnclpe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
¿•mis personas de IB Augusta Real 
Pumilla. 

¡Oaut» del día 9 de abtil de 1918.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr : Las necesidades del 

servicio exigen se provean sin de
mora las vacantes que en la actuali
dad existen de Vigilantes de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia, 
dotadas con el sueldo anual de 1.C00 
pesetas; y teniendo en considera
ción la conveniencia de disponer en 
momento oportuno de personal apto 
para ocupar las que en lo sucesivo 
se produzcan, en analogía con lo 
dispuesto para los aspirantes a 
Agentes que quedan en expectación 
de destino, 

S. M . el Rey (Q. D. G ), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y con arreglo a 
los artículos 3 ° y 8 ° de la Ley de 
27 de febrero de 1908, ha tenido a 
bien disponer que se enuncie la pro-
Visión, mediante concurso y exa
men, y por orden riguroso de ca'lfl-
caclón, de las plazas de Vigilantes 
de segunda clase del Cuerpode Vigi
lancia que existan vacantes el dia 
que as resuelva este ccncurso, y 50 
más de aspirantes sin sueldo en ex
pectación de destino, debiendo ce- ' 
íebrarse los «jarcíelos en Madrid, [ 
ante el Tribunal que en su dia se i 
designe. ' 

De Real orden lo digo a V. E. pa- I 
ra su conocimiento y efectos.—Dios : 
guarde V. E. muchos eflos. Madrid, 
4 de abril de 1916.—¿/¿tz. 
Sr. Director general de Seguridad. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el art. 8.° de la Ley de 27 
de febrero de 1908, 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) ha teni
do a bien disponer que se anuncie la 
previsión, mediante examen, que ha
brá de celebrarse en esta Corte, en 
la fecha y ante ei Tribunal que se de
signe oportunamente, entre los II-
cendidos de la Guardia civl!, del 
Cuerpo de Seguridad, del Ejército o 
del Cuerpo de Carsbiiiarcs, sin nota 
desf avorable, de 25 piezas de aspi
rantes a Ordenanzas de segunda cia
se del Cuerpo de Vigilancia, los cua
les, con arreglo a la calificación ob
tenida, ecuparin las Vacantes que 
existan de Ordenanzas, al terminar 

los exámenes, en Müdrld y Barcelo- j¡ 
na, y las que SÍ produzcan en !o su 
cei-ivo en las mismas provine!, s o en 
otras en que puedan crearse estos 
destinos. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su ccnccimlentc y efectos consi-
guientes.^Dlo» guarde a V. E. mu
chos silos. Madrid, 4 de abril de 
1916— Alba, 
Sr. Director general de Seguridad. 

Iklreeelén general de S c g u -
rldail 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hcy, se enuncia la previ
sión, mediante concurso y examen, 
de las plazas de Vigilantes de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia, 
con e! sueldo anual de I.C00 pesetas, 
que existan vacantes el dia que se 
resuelva el concurso, y 50 más de 
Aspirantes sin sueldo, quedarán en 
expectación de destino, todas las 
cuales serán ocupadas por riguroso 
orden de calificación. 

Podrán optar a la tercera parte de 
las Vacantes, los Sargentos y Cabos 
licenciados de la Guardia civil, ma
yores de veintitrés años, que no ex
cedan de cuarenta y circo, cuyos 
haberes pasivos y de cruces serán 
compatibles con el disfrute del suel
do asignado a los Vlgllentes; los 
Sargentos y Cabos licenciados de 
Carabineros y del Ejército y los Mo
zos de Escuadra que sean mayores 
de 25 años y menores de 40, todos 
sin nota alguna desfavorable en sus 
hojas de servicio. En la Instancia 
harán constar expresamente el deseo 
de acogerse a este beneficio, y acre
ditarán tener la estatura mínima de 
1,660 metros. 

Podrán optar a las otras dos ter
ceras partes de plazas, además de 

, los anteriores que no quieran ser 
' comprendidos en la tercera parte re-
servarda a los de su clase, los licen
ciados del Ejército, y los que, sin ha
ber servido en él, sean mayores de 
23 años y menores de 40, no ten
gan antecedentes penales y acredi
ten buena conducta, reconociéndo
se preferencia a los que posean tftulo 
de Bachiller en Artes o justlf.'quen 
tener cursados estudios especiales. 

Dentro del plazo Improrrogable de 
treinta días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, deberán presentarse las 
instancias en el Gobierno civil de la 
provincia donde el solicitante haya 
residido durante los dos úllirnos 
años, y si en éstos hubiere Varia
do de domicilio, en e! Qsblerno civl) 
de su actual residencia, excepto los 
de Madrid, que ias presentarán en ci 
Ríülstro genera! de «ata Dirección. 

En la Instancia expresará el solici
tante: su edad, el domicilio que ha 
tenido en los últimos cinco años, 
señalando poblaciones, calles y nú
mero de éstas, su estado civil, que 

no ha sido penado, y si fué procesa
do, per qué delito, ante qué Tribunal 
y resolución que recayera; y si es 
Sargento o Cabo licenciado de la 
Guardia civil, de Carabineros o del 
Ejercito o Mozo de Escuadra, si po
see titulo de Bachiller, tiene apro
bados estudios especiales o conoce 
algún idioma extranjero. 

Los que por su condición militar 
opten al beneficio de la reserva de 
la tercera parte de las plazas, lo con
signarán expresamente en su Ins
tancia. 

Con ésta se acompañará copia de 
la licencia militar, autorizada por un 
Comisario de Guerra o el documen
to justificativo que acredite haber 
sido excluido del servicio militar; 
certificación de nacimiento y de no 
tener antecedentes penales, expedi
da expresamente para estas oposi
ciones por la Dirección general de 
Prisiones; certificado en que se acre
dite que el solicitante ha observado 
buena conducta, goza de buen con
cepto y no ha ejecutado actos que 
le hubieran hecho desmerecer su 
buena fama, expedido por el Alcalde 
de la vecindad del solicitante, ex
cepto por los residentes en Madrid y 
Barcelona, que lo será por los Jefes 
de Vigilancia de la Comisaria o dis
trito a que corresponda el domicilio 
del Interesado, y para los residen
tes en las demás capitales de pro
vincia, por los Jefes respectivos del 
Curpo de Vigilancia, y todos los de
más documentos necesarios para 
justificar los méritos que alegue el 
solicitante, el cual hará constar en * 
la i istancla, bajo su responsabilidad, ! 
que no se hutía comprendido en nln- j 
guna de las Incapacidades qüe las 
leyes establecen para ejercer cargos ' 
públicos. ; 

Los Gobernadores civiles, el mis- : 
mo dia o al siguiente de presentarse 
cada solicitud, y señalando la hora 
de presentación, la elevará a esta 
Dirección general, conservando no
ta suficiente para que en ios ocho 
días subsiguientes, puedan remitir 
Informes respecto de los solicitan
tes, debiendo dejar sin curso las 
presentadas después de transcurri
do el plazo de admisión y aquellas 
de las que resulte que el solicitante 
no se halla comprendido en las eda
des que fija la ley. Dichas instan
cias, con los documentos presenta
dos y los informes que se estimen 
convenientes, serán sometidos al 
examen de la Junta a que se refiere 
el articulo 6 ° de la ley de 27 de fe
brero da 1908, resolviendo sin ulte
rior recurso si se admite o no a! so
licitante. 

Los nombres de los admiiiiios se 
publicarán en ¡a Gaceta de Madrid 
quince días antes, por lo menos, del 
en que hayan de tener lug.ir los exá-
nes, que se celebrarán en Madrid el 
día que se fijará al mismo tiempo. 

Diez días antes del señalado para 
comenzar los exámenes, se prt eti

cará por el Tribunal, si estuviere ya 
nombrado, o con la Intervención de 
ios funcionarios que esta Dirección 
designe, un sorteo para determinar 
el orden en que han de examinarse 
los concursantes, entendiéndose que 
quien deje pasar su turno, renuncia 
al examen, salvo que presente cer
tificación de hallarse enfermo, en 
cuyo caso el Tribunal podrá llamar
le otra vez, a reserva de hacer la 
comprobación de la excusa. 

Con anterioridad al dia señalado 
para el examen, los aspirantes serán 
sometidos a reconocimiento médico, 
por el cual deberán abonar dos pese
tas 50 céntimos y cinco pesetas más 
por derechos de examen, y no serán 
admitidos a éste los que carezcan 
de la aptitud física necesaria, ni 
optar a la tercera parte de las pla
zas reservadas a los Sargentos y 
Cabos licenciados de la Guardia 
Civil, de Carabineros, del Ejército 
y Mozos de Escuadra, los que no 
alcancen la estatura minina de 1,660 
metros, que sólo serán admitidos 
para optar a las otras plazas. 

El examen consistirá en contestar 
en un plazo que no excederá de Vein
te minutos, a una pregunta sacada a 
la suerte de entre las siguientes: 

1. a De la Dirección general de 
Seguridad: Sus fines y atribuciones, 
según el Real decreto de 27 de no
viembre de 1912.—Su organización 
con arreg'o a la Ley de 30 de diciem
bre de 1912. 

2. a Disposiciones de la Ley de 
27 de febrero de 1908, referentes al 
ingreso, ascenso y separación de fot 
funcionarios del Cuerpo de Vigilan
cia. 

3. a Misión encomendada a la Po
licía de Vigilancia por el Reglamento 
de 4 de mayo de 1905.—Obligacio
nes que Impone a los Inspectores.— 
Idem a ios Agentes.—De las faltas 
y sus correcciones, según dicho Re
glamento. 

4. a Preceptos que contiene el 
titulo primero de la vigente Consti
tución de la Monarquía española, de 
30 de junio de 1876, relativos a los 
españoles y sus derechos. 

5. a Definición legal de los deli
tos y de las faltas.—Hechos prepara
torios del delito: Conspiración y 
proposición.—Hechos de ejecución: 
Tentativa, delito frustrado y delito 
consumado. -¿En qué estado se 
castigan las faltas?-Personas res
ponsables criminalmente de los de
litos y de las faltas. 

6. a Ley de Reuniones de 15 de 
junio de 1880. 

7. a Asociaciones sometidas a la 
Ley de 30 de junio de 1887.—Idem 
exceptuadas.—Modo de constituir 
Asociaciones con arreglo a dicha 
ley.—Reuniones que celebren las 
Asociaciones.—Causas de suspen
sión y disolución de las Asociacio
nes y Autoridades a quienes compe
te decretarlas según la Lev citada. 

8. a Reuniones o manifestaciones 



no pacificas y Asociaciones que se 
reputan i ícitas según el Vigenie Có
digo penal. 

O." Noción de los delitos de aten
tado, re.:¡Eter.cia y disobedienda y 
dtsacsto. 

10. Noció:! d¿ 'os hechos COÜSIÍ-
tiitlvos cié faltas contri el Liw.n pii-
biieo.—Facultades que a la Autoii-
dad gubernativa cor.fiere el art. 22 de 
la ley ProVlnciaí de 29 de agosto de 
1882. 

11. Enumeración de Ies hechos 
que comprende el Código penal bajo 
el epígrafe de falsedades. 

12. Exposición de ios principales 
actos que constituyen delitos de pie-
varicación, infidelidad en la custcilü 
de presos y dü documentos, v'i'. lv-
cióndu secretos, de.-oUedlsncl.;, de
negación de auxilio, antlcipac'ón, 
prolongcición y ¡¡bandono de funcio
nes públicas, cohecho y malversa
ción de caudales públicos. 

15. Exposición de los hechos que 
el Código penal castiga como cons
titutivos de delitos contra las perso
nas: Parricidio, asesinato, homicidio, 
infanticidio, aborto y lesiones. 

14. Noción ue las taitas contra 
las personas. 

15. Delitos contra ia propiedad: 
Robo hurto, estafa y otros ettganos. 

16. Noción de las faltes contra 
la propiedad. 

17. Noción de las faltas contra 
los intereses generales y régimen de 
las poblaciones. 

18. Misión que la ley de Enjui
ciamiento criminal Vigente enco
mienda a los funcionarlos de te Po-
¡Ici- judicial.—Dtl atestado y sus re
quisitos. 

19. De la detención y cnson en 
que procede, según [-a iey de Eti-
juicitmiento criminal— Detendores 
que conceptúa üegiles el Código 
pena!. 

20. Rígiamento de Policía de es
pectáculos, .de 19 da octubre de 
1915: Disposiciones generales del 
mismo.- Dtliscbrasdrematicas.— 
De los cinematógrafos y Varieda
des.—De los cafés cantantes o de 
concierto.—De los bailes públicos. 
De la experdición de billetes para 
espectáculos públicos.—Del público 
en general.—De los actores.—De 
las empreias. 

21. Principales disposiciones que 
contiene el RegiameMo de osas de 
préstamos, de 12 de junio de 1909, 
referentes al funcionamiento de las 
mismas e inspección por las Autori
dades de los estí-bleclmientos de di
cha índole. 

22. Principales disposiciones de 
la Real orden circular de 17 de mar
zo de 1909, relativas a la eptrluia, 
funcionamiento y vigilancia de los 
esn blecimientos dedicados a ¡a in
dustria del hospedaje. 

23. Disposiciones vigentes sobre 
K ú m e r o I 

uso de armas.—Diferentes clases 
de licencias y requisitos necesarios 
para cbtr.nniías. 

i'A Principales disposiciones que 
comí-rn» I ' R-'-i OÍ den ds i 0 de mar-
zv. IS08. I'ÜÍHIÍVÍS a te higiene de 
!ít ¡¡rostitucidn. 

Durante t i ejercicio crai, el Trl-
l-unf.! podrá hacer ¡i los ¿-xamln<;n-
t/os,!¿.t. preguntas y uclcraciontsque 
estime upu tunas sobre el tema que 
les hajw correspondido. 

El ej.rcicio práctico consistirá en 
reánciur un alistado sobre alguno 
de los delitos tío que tratan ios te
mas 15 y 15. 

Los qnsi aleguen posesr algún 
idionin extranjero, pr¿ciicürán un 
¡creí r Kj-icicii', consistente en es
cribir uii pirruíú ai dictado, y tam-
béi¡ por «scriio traducirle al cas-
telitino. 

La olifteición se hirá en el acto 
mismo de terminar los exámenes de 
Cc'.da sesión, por mi dio de puntos, 
nuáiendo atribuir cada examinador 
hasta cinco por ejercicio, y requl-
riéndose en cada uno 11 puntos pa
ra ta aprobación. 

Este anurclo se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin-
clr.s, al día siguiente de recibir la 
Gacfta en que sn Inserte, debiendo 
los Gobernadores enviar a esta Di
rección un ejemplar de aquel perió
dico oficial, el mismo dfa en que lo 
publique. 

Madrid, 4 de abril de 1916 —El 
Director general, Manuel de la Ba
rrera-Caro. 

En cumplimiento de la Real orden 
de este Ministerio, fech ade hoy, se 
anunci» la Droviiiót», mediante exa
men, de 25 pltzas de pspiruntes a 
Grciensiizas del Cuerpo de Vlgilsn-
cin. ios cuales ocuparán, por ordtín 
riguroso de calificación, lus vacan-
t t i que existan de Ordenanzas de 
de segunda clase, con 1.000 pese
tas de sueldo E i i n a l , el dfa que ter
minen los ejercicios, y las que se 
produzcan en lo sucesivo, tanto en 
Madrid ctímo en Barcelona, asf co
mo en las demás provincias donde 
puedan crearse estos destinos. 

Para ser admitido a examen se re
quiere: ser de buena constitución 
física y licenciado de la Guardia ci
vil, de l Cuerpo de Seguridad, del 
Ejército o dei Cuerpo de Carabine
ros, sin nota desfavorable en sus 
hojas de servicios, y no exceder de 
la edad de cincuenta y dos años el 
día de 1,3 publicación de esta convo
catoria en !n Gaceta de Madrid. 

Los exámenes se celebrarán en 
esta Corte, ante el Tribuna) que 
oportunamente se designará, consis
tiendo en escribir al alelado un pá-
m í o , en el conocimiento de las cua
tro regias aritméticas y de las callee 
de Madrid y Barcelona. 

ALIMENTACION DEL OBRERO DEL CAMPO 

Las solicitudes se dirigirán a esta 
Dirección general, presentándolas 
en el Registro de la misma dentro 
del plazo improrrcgable de treinta 
dias, naturales, contados desde el si
guiente ai de la publici:ción de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de !;>s Ltrüflcsciones de nacimiento, 
antecedentes penales y de buena 
conducta, expedida esta última por 
el Comisario respectivo del distrito 
de Madrid o Barcelona en que ten
gan su domicilio, por el Jefe de Vi
gilancia en las capitales de provin
cia y por los Alcaldes, en los de
más pueblos, y la licencia militar y 
hoja de servicios o copia de las 
mismas, autorizada por un Comisa
rio de Guerra, no dándose curso 
a las que se presenten después de 
ias doce de ia necha del día en que 
finaliza el plazo. 

En la instancia, se expresarán: la 
edad, el domicilio que haya tenido 
el solicitante en los últimos cinco 
años, señalando poblaciones,calles y 
número de éstas; su estado, que no 
ha sido penado, y si fué procesado, 
por qué delito, ante qué Tribunal, 
y resolución que hubiere recaído. 

La Junta a que se refiere el ar
tículo 6.° de la rey de 27 de febrero 
de 1908, previos ios informes que se 
estimen pertinentes, y con vista de 
los antecedentes de conducta y de
más circunstancias que concurran 
en los solicitantes, resolverá, sin 
apelación, quiénes de los aspiran
tes han de ser admitidos a prebar su 
aptitud. 

La relación de éstos se publicará 
en la Gaceta de Maarid quince días 
antes del en que hayan de tener lu-
gir los exámenes. Los admitidos su
frirán reconocimiento médico para 
acreditar su aptitud física, abonando 
por él dos pesetas 50 céntimos, y en 
el mismo anuncio, consignundo la 
relación de aquéllos, se señalará el 
día, hora y sitio en que deberán pre
sentarse areconoclmlento y examen; 
entendiéndose que los que no com
parezcan en el día y hora señalados, 
renuncian a tomar parte en la convo
catoria. 

Ei Tribuna! de examen calificará 
los ejercicios por puntos y décimas, 
dentro del dfa siguiente al en que 
se verifiquen las pruebas de aptitud, 
pudlendo atribuir cada Vocal hasta 
cinco puntos a cada examinando, 
siendo preciso 10 para ser aprobado. 

La propuesta en relación será por 
riguroso orden de calificación. 

El haber de los Ordenanzas asi 
nombrados, será compatible con ios 
haberes pasivos y cruces que dis
fruten los interesados. 

Eete anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, lo cual harán cumplir los GJ-
bernadores civiles al dia siguiente de 
recibir la Gaceta en que se Inserte, 

debiendo enviar a esta Dirección 
general un ejemplar del Boletín el 
mismo dfa en que lo reproduzca. 

Madrid, 4 de abril de 1916.=EI 
Director general, M. de la Barrera. 

ICtueta del día 5 de ubril do 1916.) 
MINISTERIO DE FOMENTO 

DireiH-ión Keueral de tgr leul -
túru , ¡lilnutiy iMonlea 

limo. Sr.: Deseosa esta Direc
ción gtneral de procurar por cuan
tos medios estén a su alcance, reme
diar las necesidades de la agricultu
ra patria, y, naturalmente, las de 
aquellos que de la misma dependen 
y más precisión tienen deque ei Es
tado se interese por su salud y por 
el sostenimiento del vigor físico que 
requieren tas faenas culturales de 
la tierra, ha creído conveniente y 
oportuno activar el estudio y cono
cimiento de la ración alimenticia del 
obrero del campo, a fin de poder 
señalar sus deficiencias y los medios 
más conducentes a remediarlas en 
las diversas zonas o reglones agrí
colas de España. 

Es, pues, necesario conocer y de
terminar cuál debe ser la ración ali
menticia que corresponde a cada 
trabajo de las diversas faenas agí f-
colas del obrero del campo; pero 
aunque esta Dirección general se 
propone llegar a ese desiderátum, 
por el momento aspira solamente al 
conocimiento déla ración media nor
mal en las diferentes regiones, a fin 
de que por la Inspección de Sanidad 
del Campo, en vista de los precios 
y dé la composición de los alimentos 
más usuales, de su riqueza en aíbu-
mlnoides, grasas, hidrates de car
bono y calorías que representan, 
etcétera, determine si la ración ali
menticia es suficiente o insuficiente, 
medios de remediar ésta con refor
mas locales o generales, con otros 
alimentos sustitulivos, etc., tenien
do en cuenta nuestras actuales con
diciones económicas. 

A cuyos fines, esta Dirección 
general, encarece a V. S. excite el 
celo de las autoridades locales para 
que cooperen a tales propósitos, in
formando, si ya no lo hubieren ha
cho, el Cuestionarlo número 1, que 
te inserta a contlnación. cuyo impre
so pueden pedir a la Inspección ga
ñera) de Sanidad del Campo (Minis
tro de Fomento), para que los Ins
pectores regionales de la menciona
da Inspección completen el Cuestio
narlo número 2, que servirá de base 
de conocimientos imprescindibles 
para determinar la ración alimenti
cia dei obrero del campo. 

Lo que comunico a V. S. para los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de i9!6.—El 
Director general, E . D'Angelo. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de... 
NÚM ..... 

Término municipal áe Disfriío Ce Provincia de Región de Número de habitantes Número de cas. s, eáificios y albergues en 
elcampu.... y uis distandas a la población ¿ Tiénen aguas potables? Riqueza agrícola amillarada pesetas: Riqueza pecuaria, idem 
. . . ¡vsctss: 'Otras c fases de riquezn en el campo (!) .... pesetas: Precio medio del jornal del obrero del campo Número aproximado de días 
ai i:ih: en que no se. irab-tja .... Epocas y causa de. ia f.¡ita de irabujo Trabajos agrícolas, forestales, de ganadería, minería, etc., principa
les i. r. el término municipal.... • • : 
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rrenos pantanosos, nimbreros, cesteros, etc.- (6) A.iarercs, olleros, puchereros, poceros, tejeros, tinajeros, fontaneros, caleros, yeseros, canteros, sa
lineros, etc.—(7) Curtidores, colmeneros, conejeros, pajareros, etc.—(8) Guardas de campo, peones camineros, obreros ferroviarios, lavanderas en ríos 
y arroyos, etc. (Sigut mía página 3.) 

http://ir.rT.te


ALIMENTACION USUAL U ORDINARIA DEL OBRERO DEL CAMPO 

E ¡ V V B I I A - V O 

COMIDAS 

Defajuno 
Almuerzo 
Comida 
Merienda 
Cena 

SUDSTANCIAS O ALIMENTOS 
QUE LA COMPONEN 

Guisi 

comui a rbxiíMiila < 

Peseta», r t n j ! 

SUBSTANCIAS O Al 1ME.VT0S 
DE (JUE SE COMPONEN 

I 
QUÍMI* ! • K T,;I0 

«mi<lLii.lof ! »I'roxiiniMli 

PtisetitH. Cía. 

<"> _ i 
I 

P l f í C I O T O T A L 
• l e l a 

n r i i i i i t cu t r ián diar a 
ila u t i i i b r t r o del campo 

H ras JC trabajo del obrero del campo: De... . a..... en it.vierno, y de a en Vi r no. Tutal meMo de trábalo toras 
Número de descansos en el d a que hace el obrero en invierno, y en verano. To al, incluyendo el tiempo de las comidas, horas. 

ALIMENTOS, CONDIMENTOS Y B : BIDA-S USUALES r EL OBRERO ' EL C A M P ) 

VEGETALES 

(10) 

iPande...(12) 
, "Arroz 

•Maíz 

SGarbanzos, 
judias.. . . 

TabércoAf«tataS., 

Cant i -
dml 

( l iana 
conau-

por UD 
obrero 

Orminos 

• l iro-
ximado 

(10) 

íOVija. 
iVaca.. 

/Tocino.. . . 
'Embutidos. 

De eorrall 
yean..^-

[Leche de. 
ProductoJ^QUMOSdj.. 

•limcnJManteca de.. 
«•»• •/Otras grasas 

[Huevos.. 

COtlHU-
mitla 

|>or un 
obrero 

vreeio 
da 

sd coate 

Hta4. C s 

CONSERVAS Y CONDIMENTOS 

(10) 

1Vegetales.... 
Animales...-
De pescados, 

(Aceite de... • 
|SdI 

^ t V / V i n í g r e . . . . 
¡Pimentón.. . . 
(Azúcar de . . . 

Cauti-
•lud 

d iar ia 
connu-
mida 

for UD 
obrero 

Pra- ío 
dd 

IU coste 

GraraoH Ptun. Un. 

A L I M E N T O S 

I y bebidas 

(10) 

Vino 
O rv. za 
Sidra 
Aguardiente 
Oíros licores 
Café 
Chocolate.. 

Litros (t 
¿rramox 

T o -
duci-

dos en 
el ten 
mino 
niunv-
«i|>al 

(ID 

Precio 
aodio 

del costo 
total 

diario de 
cunieiti-

hlffi y be
b í iaa 

un 
obrero 

Materiales usuales de los utensilios de cocina (13) Combustible usual para guisar (t4) .... y $n coste diario, para un obrero ... ¿Hav in
dicios o sospechas de alteraciones o falsificaciones en alimentos o bebidas? ... ¿En qué clase de ellos? .. ^4 qué tos atribuyen?.... ¿Hay fábri-
ees de conservas en ta tocalidad?.,,. ¿De qué clase de alimentos?..,. ¿Qué procedimientos y envases se emplean para la conservación?.... 

mmmm DEL OBRERO DKL CAMPO POR INSALUBRIDAD DEL TERRENO, POR LA PROFESK», m \mm\m\\ 
DE ALIMENTACIÓN O POR ALTERACIONES, FALSIFICACIONES, ETC., DE ALIMENTOS V BUlilDAS 

Titbiscntori* 

9 ? ¡I 
J a 

¡1 

In t ax i f ac inm 
por tan twbiiUl» 

folstficatiit* 

8* 

T O T A L 

apruxini:ido 

do diaa 

|>9rdÍdoa 
]«>T estad 

causan 

total 

do lasjornaluH 

¡icrdiilos 

l-or 

•Mnn enfurm^dmloH 

Reformas y proyectos pura mejorar y abaratar ta alimentación del obrero del lampo en este término municipal 
Coste aproximado de tas mismas . . . pesetas. de del9t6. 

(Sello y firma) 

(9) En crudo, cocido, asado, guisado, frito, etc.- (10) En las lincas de puntos se anotarán los alimento; de mayor uso en la localidad que no Vayan 
consignados.—(11) En esta casilla se consignarán los alimentos ntós usuales que se produzcan en el término municipal.—(12) Trigo, centeno, maíz, etc. 
(13) De barro, estaño, hierro esmaltado, cobre, etc.—(14) Puja, leña, carbón vegeta), minera), etc.—(15) Por el uso de leches crudas (o quesos) de cabré 
u ove ja.—(16) Estas cifras deberán ser las ocurridas durante el último año.—(17) Bocio, Botulismo, Cólera, Ti ¡qainosis, Lepra, Latirismo, FaVismo, etc. 
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Nflmero de c o m i r i u a l di» 

.slil 
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l loras d i ilesrunHO »1 din ., 

Horas de trabajo al "lín.. 

N ti moro de CIIMBW, ullioryutss. etc., ODI 
AI cnin[m. . . f 

Núnwr. . ilt;l cwi'-tiotiario.. 
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¡ MI N A S 
! Anunc io 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha acordado admitir, con esta 
Uchi . las renuncias de los registros 
minero?: «Rosa*, núm. 4.423, de 20 
pertenencias dd hulla, en término de 
Carrocera; «Josefa», núm 4.538, de 
20 pertenencias de hulla, en término 
de Butza; «Amparo», núm. 4.SI8, 
de 4 pertenencias deazcg je, en tér
mino de Cornlero, y «Guadalupe», 
núm. 4.519, de 30 pertenencias de 
hulla, en término de Cornlero, que 
han sido presentadas por sus rt g*-
traioreí; declarando cancelados sos 
expedientes y francos los terrenos 
correspondientes. 

León 7 de «bril de 1916.—El In
geniero Jefe, /. Rtvtlltt. | 

DON JCSÉ RRVILLA Y HAYA, i 
• INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
' MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Isidoro 
Diez Hernández, vecino de Pardavé, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 30 del 
mes de marzo, a las diez y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 40 

1 perienenclas cara la mina de hierro 
llamada L a Mañera, sita en el para
je alto de NuVajón, términos de 
Oville y Valdrcastlllo, Ayuntamien
to da Boflir. Hace la designación de 
las citadas 40 pertenencias, en la 
form» siguiente: 

S? tomará por punto de partida el 
mojín o muría que separa los térml-
nos de Oville y Valdecastlllo, en el 

• alto del Navalon, y desde él al N . m. 
se medirán ICO metros, y se coloca
rá la 1 .* estaca; de ésta 200 al O., la 
2.a; de ésta 800 al S.. la 3.*; de és
ta 500 al E., la 4.a; de ésta 800 al 
N . . la 5.*; de ésta con 300 al O., se 
l/cg:rá a la 1.*, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
' teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

• deISr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

' Lo que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
ni fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 

. todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-

' mentó de Minería vigente. 
: El expediente tiene el núm. 4.572 

l eón 31 de marzo de 1916.= 
J . Revilla. 

' Hago saber: Que por O Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 24 del mes de 
marzo, a las diez y cincuenta, una 

' solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Tres Amigos, sita en el paraje 
La Revuelta, término de Monteale-
gre y La Silva, Ayuntamiento de Vi -
llagatón. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, cen arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una bocamina en el ci
tado paraje, y desde él se medirán 
100 metros al S., y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 500 al O., la 
1.a; de ésta 200 al N . , la 2.*; de és

ta 1 000 al E , la 3.a; de ésta 200 al 
S., la 4 a; de ésta con 500 al O., se 
l iegir i a la estaca auxiliar, quedan» 
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con darecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.585. 
León 5 de ¿MI de 1916 —/. 

Revilla. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Circular de la 4.'- Zona: Fonfe-
nada- Vitlofram a 

Responde ésta a la necesidad sen
tida por el que suscribe de fomentar 
y vigorizar la enseñanza en sus dis
tritos escoleres, enclinando el ánimo 
de las Alcaldías, Juntas locales de 
Primera Enseñinza, vecindarios y 
y Maestros de su Zona, para que pon
gan su mayor celo en labor tan alta
mente patriótica como necesaria, 
compenetrados unos y otros, todos, 
de que la acción educadora, unida a 
la Inspectora, es el único medio de 
que la Escuela pueda contribuir, 
como debe, al haber social. 

S; rla para mi motivo &<* una gran 
decepción, y no pequt flo sentimien
to, el que se interpretase de un mo
do personal, o ad libitum, algunas 
consideraciones que, si delito hu
biese en ellas, no tienen otro peca
do que ser hijas de la mucha aten
ción, y no menor carillo, con que a 
la enseñanza me consagro, muy 
principalmente tratándose de la que 
ha de darse e n las Escuelas de mt 
Zona; cuyo Impulso y vigor estoy 
obligado, por razón del cargo, a fo
mentar. 

Conocidos, pues, el sentir y pen
sar de esta Inspi-cclón, sustituya
mos el dicho vu gar, lleno de pro
fundo sentido, !olos los pueblos 
tienen los Gobiernos qut se nte-
recen. por la realidad desconsolado
ra de los Ayaitamientos tienen los 
Maestros que se merecen. Larga 
carrera proleslonal nos lo comprueba 

En efecto, Avuntamlentos y Jun
tas locales á'. Primt-ra Enseñanza 
que procuran mejorar los edificios 
destinados a Escuelas y casa-habl-
bitación, o en tu defecto, satisfacen 
puntualnr-nte sus alquileres, asi co
mo la» retribuciones de ios que tie
nen dmcho a t\'a~, que redean al 
Maestro del prestigio y autoridad 
necesarios, que desplfrtíin el celo 
profesional de los educadores, que 
obligan a 'os padres al cumplimiento 
del sagrado debsr que tienen de pro
porcionar a sus hijos la Instrucción 
y educaciSn en x.rmo' ¡a con su posi
ción socU, qüe compenefrándose 
de !a importando d i ¡a función ins
pectora, coadyuvan a facilitarla, 
etc., etc., tales Ayuntamientos ten
drán buenos M-iostros; la enseñan
za estará normalizada groando en 
Intensidad, toda vez que el Maestro, 



rodeado de prestigio y remunerado 
suficientemente, procurará redoblar 
sus energías en pro de aquélla, y, 
en su.consecuencla, se hará patente 
el adelantamiento escolar, notándo
se de momento m ambiente de res
peto y consideración mutuo-socia-
les, Ideal que persigue la Escuela 
nacional moderna. 

Por el contrario, Ayuntamientos y 
Juntas locales de Primera Enseñan
za, apáticos, Indiferentes a toda me
jora en sus locales escolares, que 
consideran al Maestro como un sim
ple bracero más, rebajándole con 
ello en su condición social; que no 
estimulan ni ayudan al educador 
cual corresponde a su función do
cente; que no Intentan despertar la 
emulación de los padres, Interesán
doles en la obligación que tienen de 
educar a sus hijos; que son comple-
tamerite negativos, o lo que es peor, 
de resistencia pasiva a cumplimentar 
las reiteradas órdenes de la Inspec
ción, etc., etc., estos Ayuntamien
tos vivirán condenados a padecer 
los funestos Maestros que se m»re-
cen, aunque por desgracia sufran 
las consecuencias los pueblos, pues 
todo Maestro celoso de la enseñan
za, procurará trasladarse, a la prime
ra ocasión, para no someterse a una 
vida continua de sacrificios en pego 
a una buena labor educativa; no se 
producirá adelantamiento escolar al
guno, y, como resultante de todo 
ello, la vida cretina y miserable de 
esos pueblos, cuyos netos de irres
peto y desconsideración, delatan el 
ambiente en que se mueve su Es
cuela. 

No son éttos los Ayuntamientos-
polos en orden al interés de la en
señanza, pues hay otro tipo que re
presenta el colmo de la- inercia, apa
tía y criminsl proceder en todo lo 
que signifique ca tara: nos referi
mos a los Ayuntamientos, no quiero 
creer que en esta Zona haya uno 
siquiera que. además Je mirar con 
toda Indiferencia los asuntos de en
señanza, llevan su osadía a supedi
tar los sagrados Intereses de ésta, 
unas veces a influencias políticas, 
otras a una amistad mal entendida, 
cuando a fines bastardos, cuando a 
miras económico-egoístas, resultan
do asi el comercio de la enseñanza, 
que todo español consciente debe 
condenar y delatar en cualquiera mo
mento que de ello tuviese conoci
miento. 

Alcaldías, Juntas locales de Pri
mera E n s e ñ a n z a , vecindarios y 
Maestros de la 4 * Zona de Inspec 
clón, el más modesto y humilde Ins
pector que tiene el honor de ayuda
ros er> la obra regeneradora de Vues
tra Escuela nacional, os propone 
con cariño: 

Alas Alatldias y Juntas locales 
de enseñanza. 

a) Contestar al oficio que con 
ficha 14 de febrero pasado, os diri
gió esta inspección, si es que no lo 
habéis hecho ys; 

b) Mejorar los edificios destina
dos a Escuetas y casa-habitación de 
los profesores; 

c) Prestar a éstos ayuda eficaz 
para que puedan vivir decorosa
mente; 

d) Exigir responsabilidad a los 
padres Indiferentes a la instrucción 
y educación de sus hijos; 

e) Ddr autoridad y prestigio al 
educador; 

f) Atender debidamente las ór
denes de la Inspección. 

A los vecindarios: 
a) Hacer que vuestos hijos asis

tan con puntualidad a la Escuela; 
b) Ayudar moral y materialmen

te, en lo posible, al Maestro; 
c) Guardarle el respeto y consl-

der&cfón a que es acreedor, pues 
ello redundará en beneficio de vues
tros hijos; 
. d) No consentir en ningúu mo

mento que estén abandonadas vues
tras Escuelas, pues ya sabéis adon
de acudir cuando las autoridades lo
cales o el Maestro dejan incumpli
dos sus respectivos deberes, y tened 
en cuenta que de vuestra incuria, 
dependa la mayor parte de culpa en 
que la enseñanza no sea lo que debe 
ser. 

A los Maestros: 
a) Hacer intensiva y continuada 

la labor educadora; 
b) Ser asiduos en el cumplimien

to de vuestros deberes profesionales 
para que ios niños, mirándose en 
vosotros, adquieran hábitos de asi-
auldad cuando msflana vayan al ta
ller, a la fábrica, etc; 

c) Armonizar Vuestra conducta 
pública y privada con la profesional. 

d) Respetar a las autoridades lo
cales, acudiendo a la Inspección 
cuando consideréis conculcados 
Vuestros derechos. 

e) No ausentarse jamás de la lo
calidad dejando abandonada la en
señanza, de no existir verdadero y 
f undamental motivo, que expondréis 
antes oficialmente a la Inspección, 
pues de ese modo os evitaréis serlos 
disgustos. 

Y el Inspector, me diréis, ¿qué de
be hicei? Estará de vigía como el 
capitán del navio que en medio del 
temporal borrascoso, procura sere
nar y fríamente conducir la nave a 
puerto segiro, y, caso de naufragio, 
salvar cuantas vidas pueda. Eso ha
rá vuestro Inspector: atender solici
to a Alcaldías, Juntas locales, vecin
darios y Maestros en cualquier mo
mento, y si en él v.'ésels un acto deli
berado de punible sanción legislati
va, o de orden ético, delatadle, que 
entonces tendrá justo merecido por 
proponeros moralidad en el cumpli
miento de vuestros deberes, y ser él 
el Incumplldor de los suyos. 

León 27 de marzo de 1916 —El 
Inspector de la Zona, Gregorio Jesús 
Rodríguez Garda de la Mata. 

255,41 pesetas, a que asciende el 
presupuesto de Indemnizaciones. 

León a 4 de abril de 1916.—El 
Delegado de Hacienda, Félix de la 
Plaza. 

AYUNTAMIENTOS 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con 
tlnuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amiliaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
año de 1917, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretarla del mismo, 
relaciones de alta y baja, en el térmi
no de quince días; teniendo que jus
tificar haber pagado los derechos 
.reales a la Hacienda; de lo contrario, 
no serán admitidas: 

Boca de Muérgano 
Carucedo 
Carrocera 
Cea 
Cebanlco 
Fresno de la Vega 
Gordallza del Pino 
Hospital de Orbigo 
Pedfosa del Rey 
Renedo de Valdetuejar 
Rlaño 
Rioseco de Tapia 

Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Valdeplélago 
Vegas del Condado 
Villacé 
VÜInmañán 
Vlllamegll 
Villamoi 
Villanueva de las Manzanas 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Terminada la formación de las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento, correspondiente al ejercicio 
de 1915, se hallan expuestas al pú
blico por término de ocho días, con 
el fin de que los que deseen exami
narlas, puedan presentar cuantas re
clamaciones consideren justas; pasa
do dicho plazo no serán atendidas. 

Campazas 3 de de abril de 1916. 
El Alcalde, Benigno Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Valde/resnÓ 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año último, se hallan expuestas al 
público por término de quince días 
en la Secretaria de dicho Ayunta
miento, a fin de que durante tal plazo 
puedan ser examinadas por los inte
resados y formular las redamacio
nes que estimen justas. 

Valdsfresno 1.° de abril de 1916.» 
El Alcalde, Abundio Diez. 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Año de 1916 Mes de abril 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado per la disposición 2.* de 
la Real orden de SI de mayo de 1886: 

Capítalos 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
'Montes 
¡Cargas 
'Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

OFICINAS DE HACIENDA Total. 

C w t i d i d M 

Pattu Cu. 

2. 
4. 
8 

4 
3, 
1 

34 
15. 

1.904 14 
.511 52 
.237 33 
683 52 
.688 72 
1.398 55 
.502 89 

.031 75 

.951 80 
125 > 

74.035 20 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Sección facultativa de Montes 
7» Regió» 

.Subasta de madera» 
A las doce del dfa 25 del mes ac

tual, tendrá lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Grade-
fes, la subasta sencilla de 250 me
tros cúbicos de madera, procedentes 
de 792 robles del monte < Gamonal 
y egregados.» déla pertenencia del 
pueblo de San Bartolomé, bajo el 
tipo de tasación de 3 000 pesetas, 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
obrantes en esta 7.* Reglón y Al 
caldía de Gradefes. 

El que resulte rematante, tendrá 
. que depositar en poder del Habillta-
' do de esta Región, la cantidad de 

León a 29 de marzo de 1916.—El Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la Excelentí

sima Corporación en sesión de 28 de marzo de 1916: certiIico.=León a 
28 de marzo de 1916.=E1 Secretario, José Datas Prieto.=V." B.": El A l 
calde, Joaquín L. Robles. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres; del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, a la letra, 

de la original que queda archivada en este Contadurln de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos jefectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 30 de marzo de 1916.=Constantino 
F.-Corug jdo.=V.° B.0: El Alcaide, Joaquín L. Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca cel Bierzo 

No habiendo comparecido al acto 
de lá clasificación y declaración de 
soldados los mozos que a continua
ción se reiacionan, a pesar de haber 
sido citados en debida forma, este 
Ayuntamiento, después de instruir 
los correspondientes expedientes 

con sujeción a lo preve-nído en el 
capitulo XI del Reglamento de 2 de 
diciembre de 1914, vistos sus resul
tados, acordó declararlos profúgos, 
con las responsabilidades inherentes 
a ta! clasificación. 

En su virtud, se les cita, llama y 
emplaza pera que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados ante 



la Comisión Mixta de Reclutamiento 
de la provincia; rogando a todes las 
autoridades procedan a su busca y 
captura, poniéndolos inmediatamen
te a mi disposición. 

Villa!ranea del Blerzo 29 de mar
zo de 19t6.'*Franclsco Válgoma. 

fozos que se citan 
Ramón Pascual Suárez Vega, hijo 

de Sebastián y de Domitila 
Ricardo Moreira Garda, de Valen-

tfeiy de Antonia 
Francisco Voces Calvo, de Ma

nuel y de Cándida. 
Agustín Amigo Santfn, de Qablno 

y de Isabel. 
Paulino Martínez Lamerán, de 

Guillermo y de Lerenza. 
José Alba Armesto, de Mariano 

y de María. 
Vicente Rodríguez Valcarce, de 

Faustino y de Elena. 
Antonio Abelia Laurel, de Roge

lio y de Sofía. 
losé González Santin, de Emilio 

y de Teodbra. 
Luis Guerrero Ovalle, de Ramón 

y de Carmen. 

Miguel Joaquín López, de Car
men. 

Agustín Esteban Vázquez, de Ma
ximino y de María. 

José Francisco Marbá Amigo, de 
José y de Carolina. 

Benigno Alba y Alba, de Mateo y 
de Matilde. 

JUZGADO 

Cédala de citación 
Por resolución del Sr. Juez de 

instrucción de Astorgi, dictada en 
carta-orden de la Superioridad, di
manante de causa criminal por dis
paro de arma de fuego, contra Fer
nando Fernández M» gsz y otros, se 
cita al testigo Mariano Ctbeza Prie
to, vecino de Castrillo de Cepeda, 
para que comparezca ante la Au
diencia provincial de León, el día 24 
del actual, a las diez de la maSana, 
para asistir al juicio oral en dicha 
causa; apercibido que si no lo veri
fica, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Astorga 3 de abril de 1916.—El 

P R O V I N C I A D E L E O N 
MES DE ENERO 

AÑO DE 1916 = = = = = = = = = = = = = = = = = 
Estadística del movimiento natural de la población 

O A T T S A S 
Número 

de 
defancfo-

1 
S 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
8 

10 
11 
18 
1S 
14 
15 
18 
17 
18 
18 
10 
21 
82 
85 

24 
85 
26 
87 
88 
89 
30 

51 
98 
36 
34 
36 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) • 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 » 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) : . 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosiF (31 a 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) • •• 
Otras enfermedades del aparate respiratorio (excepto la t i ' 

s¡s)(88.Sr, 88, 91 y 93 a 98) 
Afeccicnés del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendlcitls y tiflitls (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otros enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera' 

les) (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 a 14!). . . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (154) 
Muertes Violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 163) • » 
Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,62, 63,66 a 

78, SO a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) - . . 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

TOTAL.. 

1 
3 

14 
17 

3 
36 

l 
9 

10 
17 
52 
57 
61 
16 
25 

59 
10 
28 

* 
3 
2 

32 

1 

1 
> 

37 
47 
14 

123 
31 

714 

Secretarlo judicial, P. S., Germán 
Hernández. 

ANÜNCibs OFICIALES 

Alonso Alonso (Francisco), natu
ral de Odollo, Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera (León) estado 
soltero, domiciliado últimamente en 
Odollo, procesado por la falta gra
ve de primera deserción, compare
cerá en el término de treinta días a 
contar de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, ante el Coman
dante D. dmlllo Izquierdo Arroyo, 
en el Juzgado militar del cuartel de 
Lrganés; bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo asi, será declarado 
rebelde. 

Leganés 2 de abril de 1916.—El 
Comandante Juez instructor, Emilio 
Izquierdo. 

Fernández Suárez (Emilio), hijo 
de Manuel y de Filomena, natural 
de LBgaelles(León). de estado sol
tero, profesión jornalero, de 24 aflos 
de edad,y cuyas señas personales 

son: estatura 1.700 metros, domici
liado en Láncara, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de León 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de treinta 
dia< en Sen Sebastián, ante el Juez 
Instructor D. Francisco Ibáfiez, Co
mandante de Ingenieros con destino 
en el primer Regimiento de Zapado
res, de guarnición en San Sebastián; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rtbelde si no lo efectúa. 

San Sebastián a 22 de marzo de 
1916.—El Juez Instructor, Francisco 
IbáRcz. 

En Riello se venden una casa y 
una huerta, propiedad de Leandro 
Marbán: la casa linda con la carre
tera; tiene patio, cuadra, pgjar por 
alto y nozo. La huerta tiene 20 ár
boles frutales, labrantío, pozo con 
bomba y casa. Al que le interere 
comprar, véase con su dueño, en 
Riello. Se venden juntas o separa
das. 

P R O V I N C I A D E LtíOW 
AÑO DE 1916 MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población ; 398 975 

NtilISM BS HSCHOS. 
( Nacimientos 

Defunciones <*'-
Matrimonios-.. 

1.024 
714 
271 

Natalidad (•>.. 
Mortalidad <«. 
Nupcialidad... 

2,57 
1.79 
0,68 

I»!»... Varqnes.. 
Hembras. 495 

N á K S B * DI NACIDO».' 

Legitimes. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

972 
28 
24 

1.024 

Legítimos, 
i Ilegítimos. 

• ' Expósitos. 

TOTAL. 

14 
3 

17 

Varones.. 
Hembras. 

344 
370 

NCIÍE*» DS FIÍLS-Í Menores de5 años, 
caus «) j De5 y más a ñ o s . . . 

240 
474 

León 13 de marzo de 1916. =E1 Jefe de Estadística, Federico Cama-asa. 

. En hospitales y casas de salud ] 15 
1 En otros estaMecitnientos benéficos...! 16 

TOTAL I 5! 
León 13 de marzo de 19lG.=EI Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

!1) ü o M inelujen los nacidos muortoa. 
So eonsidonn nacidoa maertoa loa q*i aucea ya muertos y loe qae Tivan aa-

noa da Tei&ticuatro horaa. 
No M isclnyen I » defunciones de loa adidos muertoa. 
Salla eoetieiflnle aa refiere a loa nacidoa TITOS. 
También ae ha prefleiedido de loa naciJ?* ntuortoa pnra c&lcutur eata rejae-.ón. 
No ae incluyen los nacidos muertoa. 

Imprenta de la Diputación provincial 


